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Sarán «asantores íorsosos s la Gaceta todoe 
l u paablos del Aichiplélago erigidos cívllmenie, 
pagando su Importe los qne pnedan, y suDÜendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTlnclas. 

{Real érden de 58 de ««üK?»n/>r#» ae \m\.) 

So aeolara texto oücial, y aneen tico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iMuverior Decreto de 90 4* Febrero de i 8 6 i , ) 
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Secretaria, 
S e c c i ó n 2 . a 

Manila, 9 de Septiembre de 1894. 
Con el plausible motivo de ser el día 11 del ac

tual cumpleaños de S. A . la s e r en í s ima Princesa de 
Asturias Doña Mar ía de las Mercedes (q. D . g*.) 
v para qne sea celebrado con la solemnidad que 
coiresponde, vengo en decretar lo sig-uiente: 

j o E l Alcalde Vice-Presidente del Excmo. A y u n » 
lamiento de és ta Ciudad pub l i ca r á el bando de cost 
tuinbre a fin de que los vecinos de asta Capital 
•y sus arrabales tapicen las fachadas de sus casas 
í las iluminen durante las noches del expresado 

a y su v í spe ra . 
2.o Per la Cap i t an ía general y Comandancia g-e-

neral del Apostadero y Escuadra de és tas Islas, se 
dispondrá el oportuno, con objeto de que se t r i b u 
ten en dicho día los honores mil i tares qus s e g ú n 
ordenanza le correspondan y 

3.o Vacará como fiesta oficial dicho d ía , todas 
s dependencias del Estado. 
Comauíquese y publiquese. 

BfcANCO. 

ALCALDIA D E LA, M . N . Y S. L . C I U D A D 
DE M A N I L A . 

Don José López Irastorza, Alcalde de esta m u y 
M í e , Insigne y Siempre leal Ciudad de Mani l a y 
Vi^-Presidente del Excmo. Ayuntamien to de la misma. 

Hago saber: que con el fausto mot ivo de ser e l 
idei actual, cumpleaños de S. A . la Se ren í s ima P r in 

cesa de Asturias (q. D. g . ) el Excmo. Sr. Goberna
dor General, se ha servido disponer que los vecino? 
de esta Capital y sus arrabales, adornen conj colgadu-
ws los frentes de sus casas, durante dicho día y su vis
ara, y los i luminen en sus nochss desde el oscurecer 

'Sta l a s diez. La nunca desmentida adhes ión de es-
Jos habitantes á la Dinas t í a me hace esperar con
fiadamente, que en la presente ocas ión, d a r á n un 
^eyo testimonio de su patriotismo y de la lealtad 
| | f les distingue» cumpliendo e x á c t a m e n t e con cuanto 
*ii este bando se previene. 

Dado en Manila á 9 de Septiembre de 1 8 9 4 . — J o s é 
ôpez Irastorza. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO M I L I T A R . 

• j 7CÍ0 6/6 1(1 Pía™ para el dia 10 de Setiembre de 1894. 
iin i y v i e ü a n c i a , Art i l ler ía y n ú m . 72.—Jefe de 

"Hol- Coronel dp la 3-a 1l2 brigada, D . Enr ique 
D p 0 — ^ ^ i n a r i a , el Teniente Coronel del n ú m . 72, 
¿jl16rnando López B e a u b é . — H o s p i t a l y provisiones, 
90Trrí.a' Cap i t án .—Vig i l anc i a de á pié, Ar t i l l e i í a , 
WT?nte-~"Paseo de enfermos, n ú m . 72. 

Uavo. Íe.n de 'S- E . — E l Teniente Coronel Sargento 
yor5 Vicente Vi l las . 

i v i a r m a 

^ A N D A N C I A G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

J El dia 1 o • Mayor. 
0ctübr y l u i e n t e s h á b i l e s del p r ó x i m o mes 

re, t endrá lugar en la Comandancia de I n 

genieros del Arsenal de Cavite^ los e x á m e n e s de M a 
quinistas navales con arreglo al programa aprobado 
por Real orden de 17 de A b r i l de 1891 y m o d i 
ficación introducida por la de 4 de Marzo de 1892, 
lo que se anuncia al públ ico á fin de que los que 
aspiren á dichas plazas promuevan sus solicitudes a l 
Excmo. é I l tmo . Sr. Comandante general del Apos
tadero y Escuadra con los documentos que jus t i f iquen 
reunir los requisitos establecidos en Jos a r t í c u l o s 30 
y 31 del Reglamento de navegac ión mercante co
leccionado en 1.° de Enero de 1885. 

E l programa de Jas materias sobre que han de 
versar los ejercicios está de manifiesto en este Jefatura 
donde pueden enterarse los interesados en horas h á 
biles de oficina. 

Mani la , 7 de Setiembre de 1894.—El Jefe de Es 
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

A n u n * o f i c i a 

R E A L A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaria. 

E l Excmo. é I l t m o . i?r. Presidente en decreto de 
hoy ce há 'SeVVid'ó nombrar juez de Paz del pueblo 
de San Fernando en la provincia de la Pampanga, 
en reemplazo de D. Francisco Sarmiento G a r c í a , que 
ha renunciado, á D. D á m a s o de León , propuesto en 
3.er luga r de la terna respectiva. 

Mani la , 7 de Setiembre de 1894.—Gervasio Cruces. 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A 
&ENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
H a b i é n d o s e cometido varios errores en la Gaceta de 

Manila n ú m . 247 del dia 6 del corriente, al publicar 
loa pliegos de condiciones de las subastas que ten
d r á n lugar el dia 18 del presente mes, para el su
ministro de galleta y harina, y en el de v íve re s que 
se necesiten para los buques y d e m á s atenciones del 
Apostadero, por el t é r m i n o de dos a ñ o s , se hace 
saber: que en la p á g i n a 1074, donde dice: 

Har ina , el k i i ó g r a m o pfs. 0*25 
e n t i é n d a s e 

Har ina , el k i i ó g r a m o pfs. 0 4 5 
Y en la pagina 1076, donde dice: 

Arroz de pr imera clase de la pro
vincia de Cavite, grano partido, 
k i i ó g r a m o pfs. 0*60 

e n t i é n d a s e 
Arroz de primera clase de la pro

vincia de Cavite, grano part ido, 
k i i óg ramo pfs. 0*06 

Lo que se hace públ ico por medio de este anun
cio para conocimiento de los licitadores. 

Manila , 8 de Setiembre de 1894.—Indalecio N u -
ñ e z . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . T S. L . CIUDAD DE M A N I L i . 

Habiendo terminado en el mes de Junio ú l t imo el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y p á r v u l o s 
cumplidos y prorrogados del Cementerio general de 
Dilao respecto de los c a d á v e r e s que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á con t inuac ión , el 
Sr. Alcalde de esta Ciudad en decreto de esta fecha, 
se ha servido disponer que los ingresados que de
seen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen en el 
plazo de diez dias á contar desde el siguiente en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta ojícial, en 
la intel igencia que de no hacerlo as í , se rán desocu
pados los nichos y depositados en el ossario c o m ú n 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los 

interesados recoger las l áp idas que tuviesen aquellos, 
dentro del t é r m i n o de un mes contados desde el si» 
g u í e n t e a l del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario queda rán á beneficio del expresado 
Cementerio y se v e n d e r á n en concierto públ ico , i n 
gresando su importe en las Cajas del Munic ip io . 

Adultos cumplidos los cinco afios. 

Q Parroquias. 

2 Catedral. 
12 Sta. Cruz. 

20 Tondo. 
20 Dilao. 
21 Recoletos. 

23 Catedral. 
24 Quiapo. 

4 E r m i t a . 
9 Catedral. 
9 Idem. 

20 
21 

21 
21 
19 

22 
22 
22 
22 

O 
o 
2 

D.a Rosenda Mora. 
D . Enr ique Huerta de 

Toledo. 
D.a Anatal ia Madriaga. 
D . Manuel Pé rez . 
M . R. P. F r . Francisco 

Lenguas. 
Hermano Juan Val ls . 
D . Juan Candelas. 

» R a m ó n Cabezudo. 
» E s t é b a n Balbás . 

D.a Mar ía Pangi l inan . 

Prorrqgades. 

Q Parroquias. 

14 Idem. 
14 Idem. 

14 Idem. 
25 Idem. 
30 I d e m . 

Í 0 2 
102 

107 
70 

103 

6 D.a Pilar Laguna . 
8 D . Antonio Muñoz 

Zubi to . 
8 D." Ana Pedemonte. 
8 D . F e r m í n Tor ib io . 
3 » Ricaldo Roldan. 

P á r m l o s cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. 

15 Malate. 
21 Quiapo. 
24 Ermi t a . 
27 S. M i g u e l . 
27 E rmi t a , 
29 S. M i g u e l . 

o 
o 

» 431 Consuelo Gonzá l ez . 
» 437 Esperanza de los Reyes 
» 439 Patr icio A g u i l a . 
» 444 Isabel Ravena. 
» 447 J o s é Duarte. 
» 448 Jorge Baltasar. 

Mani la , 30 de Agosto de 1894.—BernardinoMarzano. 

MONTE DR P I E D A D T C A J A DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesadoa, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas e » 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan: 

Fechas. •a O 
Número ñ 

de las .S 
papeletas Q Meses. 

o 
Nombres. 

Agosto . 22.571 7 
21.583 9 Idem. 
16.867 16 Junio. 

7.398 14 Marzo. 
11.209 21 A b r i l . 
14.004 19 Mayo. 
20.300 11 Ju l io . 

Los que se crean con derecho 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina 

1893 2 
1894 25 

» 45 
» 9 
» 35 
» 10 

1893 10 

> Luis Rosario. 
» Daniel Jacinto. 
» Dominga Vi l legas . 
» Norberta Ignacio. 
» José Cabañ iz . 
» Francisca A lcán t a r a 
» Maximiano Mendoza 
á dichos documes ^ . ü , 

á deducirlo en el t é r -



1094 10 de Setiembre de 1894. Pácete de Manila.—^úm 2& 

mino de treinta diaa, contado» desde la pnblicacióa 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
anevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primit ivos talonarios, que quedarle 
desde luego sin n i n g ú n \ a lo r n i efecto. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—Manuel de Vil lava. 

- «; * ^ « C ^ A 

i , . -: 

o ^ -
m 
es c 

<ü c 

c-< &0 K S « J 

I N S T I T U T O C E N T R A L DE V A C U N A C I O N . 
E n las sesiones públ icas correspondientes al L ú n e s , 

J u é v e s y S á b a d o de la semana p r ó x i m a , dias 10, 13 
y 15 de los corrientes de 8 á 11 de la m a ñ a n a , se ino
culará, la vacuna, en este Establecimiento, directa
mente de la ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia eu la Gaceta oficial para ge 
neral conocimiento del públ ico . 

Manila, 8 de Setiembre de 1 8 9 4 . = E l Director, 
D r . S. R e m ó n y R e m ó n . 

HOSPITAL D E S A N J U A N DE DIOS DE M A N I L A 
Mes de Agosto de 1894. 

í í e l ac ión de las cantidades recaudadas como limosna, 
para este Santo Hospital , en e l mes de la fecha. 

Nomlres de los hienhechores. 
Pesos. Cent 

Recogido del Cepillo de la po r t e r í a , 
l imosnas. 

Recibido de D.a Romana de Vaga, i d . 
I dem de la C o m p a ñ í a general de Ta

bacos, su a s ignac ión ó limosna. . 
Idem de D. Jui ian Mar t ínez , l imosna. 
Idem de D.a Eieuteria Quijano, i d . 
Idem de un bienhechor, i d . 
Por premio de una vig,ma de bil lete 

n ú m . Í 3 1 1 3 , anunciado en la Gaceta 
el 14 del actual, de una bienhechora. 

Recibido de D. J . F . Q. por D . A n 
tonio Matare, limosna. 

I d e m de una bienheshora, i d . 
í d e m de D.a Engracia Luc iano , i d . . 

Total . n 9 96 
Manila, 31 de Agosto de 1894.—-Gregorio Sánchez 

Giner . 

INSPECCION G E N E R A L D E M I N A S 
DE FILIPINAS. 

Hal l ándose vacante la plaza de Conserje conserva. 

33 
20 

20 
8 
2 
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4 
25 
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83 
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dor de esta In specc ión general, dotada con el sueldo 
anual de 200 pesos, los que deseén ocuparla presen
t a r á n sus solic'tudes, antes del dia 15 del presente 
en el local de dicha oficina, San Sebastian 32, acom
p a ñ a d a s de ios documentes que just i f iquen los ser
vicios oficiales ó particulares que puedan exhibir . 

Manila , 3 de Septiembre de 1894.—Abella. 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T C I V I L R A C I O N 
DE LAS ISL1S FILIPINAS. 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se ce leb ra rá ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de la Pampanga, subasta públ ica y s i m u l t á n e a 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrusjes, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo ^1 tipo en 
p rogres ión ascendente y con la rebaja de 10 p § ó 
sea de 5.315 pesos, 81 cén t imas (pfs. 5.315'81j 
anuales, con entera y estricta puj^ción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial n ú m e r o 
115 correspondiente al dia Í 5 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasi.a t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 d<) la calle de Arzobispo, esquina á la 
plaza de Mariones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.« a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 3 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
8 de Octubre p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se ce l eb ra rá ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Pangasinan, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de esa provincia , bajo el t ipo 
en progres ión ascendente y con'ala rebaja de un 10 por 
100 del tipo anterior ó sea de 3734 pesos, 64 cén t imos 
(pfs. 3.734<64 ) con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 653 correspondiente al dia 16 de Octubre del 
año p r ó x i m o pasado. 

Dicha subasta t endrá lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro Direct ivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar á la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.* a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

t Mani la , 4 de Septiembre de 1894 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 3 

El Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 8 
de Octubre p róx imo venidero á las diez de su m a ñ a n a , 
se ce leb ra rá ante la Junta de Almonedas de esta D i 
recc ión general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Orienta' , subasta públ ica y s i m u l t á n e a 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
en p rogres ión ascendente y con la rebaja de un 10 
por 100 del tipo ó sea de 1 5'28 pest)s, 66 c é a t i m o s (pesos 
1528 66) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
n ú m . 20 correspondiente al dia 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza^ de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.* a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

! Manila , 4 de Septiembre de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo eolier. 3 

E l Excmo. ó I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que t-l dia 17 
de Setiembre próx imo venidero á la* diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia , bajo el t ipo en 
p rog re s ión ascendente de dos m i l cuatrocientos Ve in 
ticinco pesos, cincuenta cén t imos (pfs. 2425!o0) anua
les, con estricta sujeción al pliego de cendiciones i n 
serto en la Gaceta de Mani la n ú m . 169 correspon
diente al dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta t endrá lugar en el salón de actos 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina á la 

plaza de Moriones en Intramuros, á las die? enp, 
del citado dia. Los que deseen optar en la j - g ^ 1 
subasta pod rán presentar sus proposiciones exteujrí0 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamen^8 
separapo el documento de g a r a n t í a correspoQ^. ^ 

Manila, 11 de Agosto de-1894.—El Jefe de la 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 

' 3 1 
i* 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por aĉ  81 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que ei )ire 
27 de Septiembre próx imo venidero á las diez d, ¿É 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas (le{ ar 
Dirección general, y en la subalterna de la pro^ 1 
de M o r o n g , subasta pública y s i m u l t á n e a para 
dar por u n trienio el arbitr io de sello y r^ C 
de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el |oa 
en progres ión ascendente de seiscientos doce ^58 
($ 6I2'O0) anuales, con entera y estricta sujeci^ |orfl 
pliego de condiciones que se publica á contiouaci18 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos. 0,s 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la cagaj f 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la p] ^ 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar á la subasta, p0|j a j 
presentar sus proposiciones extendidas en papel ? 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separâ  t 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de las66 
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

E l Excmo. ó I l tmo. Sr. Director general por acm 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
17 de Setiembre p róx imo venidero á las diez 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almoned 
esta Dirección general, y en la subalterna de la 
vincia de subasta públ ica y sima 
para arrendar por u n trienio el servicio del j 
gallos del 4.o grupo de esta provincia bajo e 
en p rog re s ión ascendente de cuatro m i l nuevecielu 
noventa y dos pesos, cuarenta y siete céntii1 
(pfs. 4992'47) en el trienio con entera y estricta 
jec ión al pliego de condiciones inserto en la 
oficial de Manila n ú m . 544 correspondiente al d 
de Julio de 1893. 

Dicha subasta t end rá lugar en el s a lón de 
públ icos del expresado Centro directivo sito en la 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su j¡j¡ 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
peí del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente 

'parado el documento de g a r a n t í a correspondientó 
Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El J e f á d e laSecl 

de Gobernac ión , Ricardo Solier. 
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E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acm ^ 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
17 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almoued 
esta Dirección general y en la subalterna de la 
vincia de Negros Oriental , subasta públ ica y sinl 
t ánea para arrendar por un trienio el impuesto 
carruajes, carros y caballos de la Isla de Siqui;Jes 
bajo el tipo en progres ión ascendente de cuareDlisP0 
ocho pesos, cuarenta y cinco cén t imos (pfs. 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliep 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nuH 
525 correspondiente a l dia 10 de Junio de 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de í 
públ icos del expresado Centro Direct ivo, sito e 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en p C J ' 
del citado dia. Los que deseen optar en la reW ^ 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exteoili 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente 
separado el documento de ga ran t í a correspondieo'1 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Se 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 

Dir 
E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general p01"80^ 

de esta fecha, ha tenido á bien disponer que d'* 
de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 
ñ a u a , se celebre ante la Junta de Almonedas p 
Dirección general y en la subalterna de la pr0 s 
de Morong , subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 0D 
dar por un tr ienio eí impuesto de carruajes, . ^ 
y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 611J 
g re s ión ascendente de trescientos noventa y 
pesos, ochenta y dos cén t imos , (pfs. 397£82) » ^ 
con entera y estricta sujeción a l pli- go ^ ^ ^ f ! l 
nes publicado en la Gaceta de Mani la n ú m 
pendiente el dia 4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón ^ f]J 
púb l icos del expresado Centro Directivo, slf° l ^ 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, eS(lul é íuii 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez 6 ^ 
del citado dia. Los que deseen optar en la ••• 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex 
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t* de Manila.—Núm. 251 10 de Setiembre de 1894. 

ello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamenle por 
SHtfl ¥ f r u m e n t o de g a r a n t í a correspondiente. 
W0 < de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 

" » :An Ricardo Solier. 
ación. 

é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
!*cio0- ^a tenido á bien disponer que el dia 17 

próximo venideco k las diez de su ma-
tie^^^g^e ailte ia Junta de Almonedas de 

& 86 general y en la subalterna de la pro
el )ireC5i ilacan, subasta púb l i ca y s imu l t ánea para 

de & nü tr ienio el impuesto de carruajes, 
lar P0L|}OS de dicha provincia , bajo el tipo en 

)vir! y ^««rendente de cuatro m i l quinientos siete 
*ÍÓ°nta Y ocho c é n t i m o s (pfs. 40O7'88) anua-
0CÜntera y estricta sujeción al pliego de con-

elil()U 6 hlirado en la Gaceta de ManUa n ú m e r o 
> Pendiente al dia 1.° de Diciembre de 1893. 
V ^ S a s t a t end rá lugar en el salón de actos 

uacjiia dei eXpresado Centro Directivo, sito en la 
pos 10,s i de la calle del Arzobispo, esquina á la 

f ^Morlones en Intramuros, á las diez en punto 

pU H dia- Los ^ deseen GPtar en l a r e f e r i d a 
odrán presentar sus proposiciones extendidas 

1 del selto 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
P,e i ¿ocumento de g a r a n t í a correspondiente. 
1° 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 

beraación, Ricardo Solier. 1 

aci¡í 

PscfflO. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
fecha» ba tenido á bien disponer que el dia 

getjem'bre p róx imo venidero á las diez de su a 

se celebre ante la Junta de Almonedas de 
Dirección- general y en la subalterna de la pro-
, de Zamboanga, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
[ar por un tr ienio el impuesto de carruajes, 

y caballos de dicba provincia, bajo el tipo 
W ' j.ggión ascendente de doscientos veint isé is pesos,, 

ta y oc^0 cén t imos (pfs. 226*98) anuales, con 
y estricta sujeción a l pliego de condicio* 

f^tblicado en la Gaceta de Manila n ú m . 74 corres-
éllti ante al dia 15 de Marzo de 1892. 
ict* Ja subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos p ü -
^ del expresado Centro Directivo, sito en la casa 

1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
oriones en Intramuros, á las diez en punto del 

jdia. Los que deseen optar en la referida subasta 
'atín presentar sus proposiciones extendidas en papel 
â P̂ illo 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado 
Dto cumento de g a r a n t í a correspondiente. 
^ nila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-

en 
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de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

Excmo. é I l tmo. Sr. Director general por acuerdo 
ta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 

iembre próximo venidero á las diez de su ma
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

aci]t|e'ón general y en la subalterna de la provincia 
Laguna, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para arren-

un trienio el arbitr io de sello y resello de 
y medidas del 2.° grupo de la misma, bajo 

?o en progresión ascendente de ciento nueve 
cuarenta y nueve cén t imos (pfs. 109í49) anua-

cou entera y estricta sujeción al pliego de con-
aes inserto en la Gaceta de Mani la n ú m . 268 
spondiente al dia 25 de Agosto de 1892. 

subasta t end rá lugar en el salón de actos 
cos del expresado Centro Directivo, sito en la 
^m. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 

Moñones en Intramuros, á las diez en punto 
''^o dia. Los que deseen optar en la referida 
«a podrán presentar sus proposiciones extendidas 
P^oe sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
""el documento de g a r a u i í a correspondiente. 

> 6 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-
Qe bobernación, Ricardo Solier. 1 

Pyp - " 
^ o . é Il tmo. Sr. Director general por acuerdo 
techa, ha tenido á bien disponer que el dia 

aoa m*)re Próximo venidero á las diez de su 
Diré V CelelDFe ante la Junta de Almonedas de 

cüa ¡j p11 geQeral y en ia subalterna de la pro-
lia a ^ r ^ S ' 8 8 ? subasta públ ica y s i m u l t á n e a 

carr¿s Por un trieni0 ê  impuesto de carrua-
de« 'rc&rw^ ca^a^os -le dicha provincia, bajo el tipo 

ÍS ,Q ascendente de siete m i l setenta v dos 
dienta eo y cinco _ cén t imos (pfs. 7.072175) anua-

es J1 & Y estricta sujeción al pliego de con-
Donfi;Serto en ^a Gaceta de Mani la n ú m . 
galeote al dia 11 de A b r i l de 1894. 

^oasta 

100 

ICf del t endrá lugar en el salón de actos 
% ~\ ^Pfesado Centro Directivo, sito en la 

t i cPÍa de ^ ia ca!!e dél Arzob spo, esquioa á la 
¡liado j.1.nonTa8 eri Intramuros, á las diez en punto 
fe uu Üía T j — r " " ' ^ 
«ta p0(j.„." ljOS que deseen optsr en la referida 
" ^ l deia^FreSeaotar 8US ProPOS5'ciones extendidas 
*^0el!]Sei!O acornpañando precisamente por 

i ^ ^ ^ e n t o de g a r a n t í a correspondiente. 
{¿i ̂ -rn^;?6 Ag0sto de 1894.—-El Jefe de la Sección 

Ricardo Solier. i 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fc-cha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celenre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por u n trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos del l . e r grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de setecientos 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve c é n t i m o s 
(pfs. 733'59} anuales, con entera y estricta sujeción 
al̂  pliego de condiciones inserto en la Gaceta de M a 
ni la n ú m . 440 correspondiente a l dia 23 de A b r i l 
de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
púql icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en I n ramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamedte por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Agosto de 1894. — E l Jefe de la S e c c i ó n 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Capiz. subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arrendar por 
u n tr ienio el arbitr io de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dicha provincia , bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos quince pesos, 
cincuenta y cuatro cén t imos (pfs. 215t54j anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 148 correspon
diente a l dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta t endrá lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa» 
m é a t e por separado el do aumento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
27 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la p ro
vincia de Cavite, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
arrendar por uu tr ienio el arbitrio de sello y rese
l lo de pesas y medidas de dicha provincia, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de nuevecientos no-
v e n í a y siete pesos, noventa y siete cén t imos (pfs. 997É97) 
anuales, con fentera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 86 
correspondiente al dia 28 de Marzo de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salen de actos 
públ icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—SI Jefe de la Sec
ción de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á b ien disponer que el dia 
i 7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se c e l e b r a r á ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
la Zamboanga, subasta púb l i ca y s i m u U á n e a | p a r a a r r e n 
dar por u n trienio e l servicio del juego de gallos de 
aquella provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de tres m i l trescientos ochenta y tres pesos, sesenta y 
seis cént . (pfs. 3383t66) en e l t r ienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciooes inserto en 
la Gaceta de Manila n ú m . 252 correspondiente al dia 
10 de Setiembre de Í 8 9 1 . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa'on de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en ia 
casa n ú m . i de ia calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en l ü t r a m u r o s , á las diez ea punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en pápe l del sello "10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento ds g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Só: ie r 1 

GOBIERNO C I V I L D E B A T A N G A S . 
H a l l á n d o s e depositada en el T r ibuna l de esta Ca* 

becera una yegua de pelo bayo, cogida suelta sim 
d u e ñ o conocido en e l barrio de Palanas comprehen
sión de Lemery , destrozando sembrados de ut i l idad 
se anuncia e l p ú b l i c o , para que por el t'rmiBO de 
30 dias, contados de?de esta fecha, se presente en 
este Gobierno el que ee considere dueño de dicho-
animal á reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad; en la intel igencia de que pasado dicho 
plazo s in que nadie haya deducido su a c c i ó n , se 
procede rá á lo que hubiere l uga r . 

Batangas, 20 Ue Agosto de 1894.—M. Sastron. 

E l Intendente Mil i tar de este Distrito. 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la p r i 

mera subasta en esta Intendencia en el dia diez y siete 
del mes actual, para contratar e l arroz y palay que 
sean necesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s , para e i 
suministro á las tropas y caballos de este E jé rc i to ea 
Fac to r í a de Subsistencias de este dis t r i to , se oonvocat 
por el presente á una segunda y públ ica l i c i t ac ión , 
con arr g l o al Reglamento de cont ra tac ión de 18 de 
Junio de 1881 y d e m á s ó rdenes posteriores vigentes» 
cuyo acto t end rá lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la m a ñ a n a del dia 26 cíe 
Septiembre p r ó x i m o , ante el Tr ibuna l de subasta co
rrespondiente y can suge ión a5 pliego de condiciones 
que se hallan de mauitiesto en esta espresada depen
dencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r i b u n a l de subasta medim: 
hora antes de ia anunciada para dicho acto ó i r á n 
estendidas en papel sellado de la clase déc ima y coa-
arreglo al modelo que se fija al pié de este ammeio , 
a c o m p a ñ a d a s del t a l ó n correspondiente que a s c e n d e r á 
al cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósi tos de esta Capital. A d e m á * 
d e b e r á acreditarse la capacidad legal del proponente 
todo ello con arreglo á lo estipulado; en las condic io
nes 18.a y 19.a del p iego para este servicio. 

Man i l a , 18 de Agosto de i894.—Manuel Valdivielso, . 
MODELO D E PROPOSICION 

D . F . de T . vecino de habitante ea l a 
calle de. . . . . .núm. . . . . enterado del anuncio, p l i ege 
de condiciones para contratar el arroz y palay que seaa 
necesarios en el t é r m i n o de dos años , para el s u m i 
nistro á las tropas y caballos de este E j é r c i t o , se 
compromete á hacer dicho suministro con s u g e c i ó a a l 
espresado p iego á los precios siguientes. 

Pesos. C é n t , 
E n Manila. 

Por cada hectolitro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » I 

Por cada i d . de palay, tantos i d . tantos 
i d . en i d . , » « 

E n JPonapé, 
Por cada kectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en ietra. . » » 
E n Yap. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra . . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en ietra. . s » 
E n Joló. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . ® » 

E n Cottabato. 
Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra, . » * 
E n Parang-Parang. 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en le t ra . . » > 

E n Manila . 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 
E n Tukuran. 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n Misamis. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra . . a » 
E n Migan. 

Por cada h e c t ó ü t r o de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

Por cada i d . de arroz, tantos i d . tantos 
i d . en i d . » » 

E n Cavite. 
Por esda hec tó . i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 
Y para que sea vál ida é s t a proposición se a c o m p a ñ a 

ei correspondiente t a lón de depós i to . 

Fecha y firma del proponente. 

I T * 

Don Arcadio Flores y Flores, l .er Teniente 2.0 A y u 
dante de Estaco Mayor de plazas y Juez instructor 
de causas Mil i tares , 

Hab éndo.^e ausentado del cuartel del F o r t i n el sol
dado quinto de nueva entrada del regimiento de L í n e a 
Miada nao n ú m. 7 i Gatalino Salcedo Lor i s ío , á quien. 
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estoy sumariando por el del i to de deserc ión , de órden 
.del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i t a r de esta plaza. 

Usando de la jur i sd icc ión que me eoncede e l Código 
de Justicia Mi l i t a r , por el presente edicto, l lamo, ci to 
j emplazo al mencionado soldado, natural de A n i n i y , 
provincia de Ant ique , de 21 años ae edad, de oficio 
Jornalero, de estado casado; sus s e ñ a l e s : pelo y cejas 
aaegros, ojos i d . , color moreno, nariz chata, barba 
l a m p i ñ a , boca regular y su estatura de 1 metro y 
€40 mi l ímet ros , para que en el t é r m i n o de 30 dias, á 
contar desde etta fecha, se presente3en e l cuartel del 
F o r t i n ó en el Gobierno Mi l i t a r de esta plaza, á fin 
de que sea oido sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
r i d o plazo, s igu iéndose le el perjuicio que haya lugar . 

A la v t z , en nombre de S. M . el Rey (q . D . g ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tantos c i 
v i l e s como mili tares, para que practiquen activas d i l i -

f encias en busca del referido procesado, y caso de ser 
cabido lo remitan en calidad de preso en alguno de 

ios sitios marcados, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Mani la , 31 de Agosto de 1894.—El l . e r Teniente se
gundo Ayudante 1 uez iustructor, Arcadio Flores.—Por 
s u mandato, eí Cabo Secretario, T o m á s López . 

Don J o s é T r í m d e d y G u t i é r r e z , l . e r Teniente de I n 
fan te r í a de 2.a Ayudante de esta plaza y Juez i n s 

t r u c t o r . 
En uso de las facultades que la L e y me concede, 

«orno Juez instructor para el diligenciamiento del exhorto 
procedente del expediente de Abintestato del p r imer 
"Teniente de la Escala de Reserva del a rma de Infante
r í a de la provincia de Leen (España) , que falleció e l 
d í a 3 de Mayo ú l t imo , D.Anselmo Mar t ínez Mar t ínez , 
a su v iuda D.a Carmen del Val le , que res id ía en esta 
€ » p i t a l , en 21 de de A b r i l 1883, por e l presente p r i 
mer edicto, cito y Hamo á dicha señora , para que en 
e l t é r m i n o de 30 dias, se presente á este Juzgado calle 
Vic tc r ia Intramuros n ú m . 2 piso al to, con objeto de 

not i f icar la la previdencia testimoniada en dicho expe
diente y prf guntf i r la si desea ejercer los derechos que 
l a corresponda, COD respecto á los bienes dejados por 
sil citado difundo espose; pues sino lo |ver i í ica en el 
citado plazo, se devol verá a l Juzgado de su procedencia 
e l aludido exhorto, á fin de proceder se vendan en 
p ú b l i c a subasta y su importe deducidos los gastes de 
e n t i e r r ó del finado i n g r e s a r á en el Tesoro. 

Y para que este edicto, tenga la debida publ ic idad 
se 5^ -e r t a rá en la «Gaceta oficial» y se r e m i t i r á 'un 
jpjeii D 'ar al Capi tán Jefe interino d é l a Gtaardía c i v i l 

^ " Veterana, psra que %m su conducto llegue a conoci
miento de les Comandantes de las Subdivisiones de 
riicho ins t i tu to cstfb ecidss eu los a r n . b ñ í e s de esta 
Capi ts l , para indagar )a residencia ce dicha viuda y 
mvisarla la necesidad de cemparecer á este Juzgado 
á los fines va indicados. 

Mani la , 26 de Agosto d© Í894.—El l .er Teniente Juez 
ins i ruc tpr , José Tr in idad . 

]Don Adolfo Chicote B e l t r á n , l . e r Teniente del Regi
miento de L í n e a Bisayas n ú m . 72 y Juez instructor 
•de la sumaria que se instruye contra el soldado de 
dicho Regimiento Mauricio Reyes Ebaila , por la falta 
grave de primera dese rc ión . 
Por la presente requisiteria, cito, l lamo y emplazo 

á. Mauricio Reyes Ebaiia. soldado de la 2.a Compañia 
del espresado Regimiento, hi jo de Florentino y de 
Yalent ina , natural d^ Tajaban, provincia del mismo 
nombre, de 25 a ñ o s de edad, de estado soltero, cuyas 
s e ñ a s personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos 
negros, nariz chata, barba nada, boca regular, color 
i r o r e n o , frente espaciosa, aire marcial , n roduc ión buena, 

y de un metro 564 m i l í m e t r o s de estatura, para que 
«n el preciso t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u 
b l i cac ión de esta requisitoria en la «Gaceta de Mani la» , 
comparezca en este Juzgado mi l i ta r , sito en e l Pabe
llón núm.íi 5 del cuartel de la Luneta de esta Capital, 
para responder á ios cargos que puedan resultarle en 
l a referida sumariaj bajo apercibimiento de que si no 
« o m p a r e c e en el plazo fijado, s e r á declarado rebelde 
•j le parara el perjuicio que haya lugar . 

A su V Í Z en nembre de S. M . el Rey (q. D. g.) ex
hor to y requiero a tedas las autoridades tauto civiles 
como militares y de policía j u d i c i a l , para que prac t i 
quen activas dil igencias en busca del referido M a u r i 
cio Reyes y en caso de ser habido, lo remitan con 
las seguridades convenientes a l cuartel de la Luneta 
de esta referida Capital y á m i d i spos ic ión , pues asi 
l o tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila ¿ 22.Agosto de 1894.—Adolfo Chicote 

D o n Rafael Ripoll López, Cap í t fn de Infanter ía Juez 
Instructor de causas de la Capitanía Generpl de este 
Dis t r i to , y de la seguida contra los paisanos Gabino 
Veloso y otro por resistencia á fuerza armada ocurrido 
el 24 de A b r i l ds 1893. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza el paisano Ga
b ino Yeloso Magt ibay, que se encontraba en libertad 
provisiorial cemo procesado en la indicada causa, de 
26 £ños de edad de eficio labrador, soltero, no tiene 
apodo alguno, natural y vecino del pueblo de Rosario, 
de la provincia de BataEgas. de eoicr moreno, ojos 
negros, nariz chata, boca regular barba poblada y afeita
da, teniendo a l lado de la oreja derecha y cogiendo 
el c u í r o cabelludo una cicatriz casi circular de u n g 
tres cen i íme í ros de d i á m e t r o , y siendo su estatura un 
met ro 53 c e n t í m e t r o s ; y á quien de órden del Hxce-
l e n í í m o Sr. Capi tán General estoy procesando por el 

de l i t o a n í e s mencionado. 

Usando de la jur isdicción que me concede el Código 
de Justicia Mi l i t a r por el presente edicto, cito y emplazo 
á dicho individuo, para que en el t é r m i n o de 30 dias á 
contar desde la fecha en que se publique en la «Ga
ceta de Mani la» se presente en este Juzgado Mil i ta r 
(sito en la Plaza de Meisic n ú m . 5) Tondo; á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sino compareciese en el referido 
piazo, s igu iéndole el perjuicio que baya tugar. 

A la vez, en nombre de S, M . el Rey (q. D . g.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades tanto civiles 
como mili tares á los agentes de policía jud ic ia l y de 
los Ayuntamientos para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido procesado y en el caso de 
ser habido, lo remitan en calidad á la Cárcel de B i -
l i b i d á disposición de este Juzgado M i l i t a r , pues asi 
lo tengo acordado en providencia del dia de ayer. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
publicidad, insér tese en la «Gaceta de ¡Manila.» 

En Manila á 23 de Agosto de 1894.—El Cap i t án Juez 
Instructor, Rafael RipolU 

Don Juan Franco González, l .er Teniente del Regimiento 
de Línea Jo ló n ú m e r o 63 y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Fé l ix Pdblo Botac 
por primera deserc ióa . 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, na tura l de Bulacan, provincia de ídem 
avecindado en su pueblo sus señas : pelo negro, cejas i d . , 
ojos i d . , nariz regular, barba nada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, aire marcial , p roduc ión buena, 
su estatura un metro 668 mi l íme t ros ; para que en el pre
ciso t é r m i n o de 30 dias contados desde la publ icac ión 
de la presente requisitoria en la «Gaceta» de esta Ca
p i t a l , comparezca en el cuartel del For t in á m i dis
posición para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que le sigue, bajo apercibimiento de que 
sino comparece en el plazo fijado, será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á tedas las autoridades tanto civiles Como 
mili tares y de policía jud ic ia l para que practiquen acti
vas diligeccias en busca del referido soldado y en caso 
de que sea habido lo r e m i t i r é n en clase de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel del For t in á 
m i disposición; pues as í lo tengo acordado en dil igen
cia de este dia. 

Mani la , 16 de Agosto 1894—Juan Franco González 

Don Juan Franco González, l .er Teniente del Regimiento 
de Línea Joló r ú m . 63 y Juez in t ruc ío r del expe
diente seguido al soldado del mismo Guillermo M e n 
doza Santos, por la falta grave de primer deserc ión . 
Per la presente requisitoria, l lamo, cito y emplazo 

el referido soldado natural de P a r a ñ a q u e , provincia de 
Manila, hijo de Epifanio y de Br íg ida soltero, de 23 
años de edad, de eficio cochero, cuyas señaes perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz 
chata, barba naciente, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial , producción buena, esta
tura un metro 640 mi l ímet ros , señas particulares con 
algunas cicatrices de viruelas en la cara, para que 
en el t é r m i n o de 30 dias contados desde la publica
ción de efcta requisitoria en la «Gaceta» de esta Capí
t o l comparezca en el cuartel del Fort in ¿ m i disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en 
la cauta que de órden superior se le sigue, bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo ñjado 
se rá declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
come mili tares para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Guil lermo Mendoza Santos y 
caso de ser habido lo r e m i t i r á n en clase de preso con 
las seguridades convenientes a dicho cuartel y á m i 
disposición, pues 8sí lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 
¿ Mani la , 16 de Agosto de 1894.—Juan Franco González. 

Don Frarcisco T t v i e l de Andrade, Capitán de Infante
r ía . Juez Instructor de causas de la Capi tan ía Ge
neral de este Dis t r i to , y de la instruida contra Alejo 
Sambayon y etros por e l delito de resistencia á 
fuerza armada de la Guardia c i v i l , en el sitio de 
Amblan (Negros Oriental), el dia 14 de Agosto de 1887. 
Por el presente pr imer edicto requisitori?, cito, l lsmo 

y emplazo á Agustica Epes i nd ígena , de 20 á 22 años 
de edad, natural dei pueblo de Siaton, (Negros Orien
tal), para que en el t é rmino de treinta dias contados 
desde la publ icac ión del presente edicto en la «Gace
ta de Mani la» cemparezca en este Juzgado Mi l i t a r , 
sito en la calle de A l i x n ú m , 87 (Sampalcc), á m i 
dispos ic ión y responder á les cargos que le resultan 
en la causa antes citada, bajo apercibimiento que si no 
Comparece en el plazo fijado, sera declarada en rebel
día s igu iéndose le el perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero todas autoridades tanto civiles como 
mili tares y de policía jud ic ia l para que practiquen 
activas diligencia en busca de la referida Agust ina 
Epes. y caso de ser habida la r emi t i r án en clase de 
presa á m i disposición, asi lo tengo acordado en d ia 
cia de este dia. 

Dado en Manf'a á 29 de Agosto de 1894.- Francisco 
Taviel de Andrade. 

Don Adolfo Chicote Bel t rán , l .er Teniente del Regimiento 
de Línea Bisayas, n ú m . 62 y Juez instructor de la 
sumaria que se instruye contra el soldado de la q u i n 

ta Compañ ía del espresado Regimiento ^a 
Gregorio por e l delito de segunda dese^ 
Por la presente requisitoria, Hamo, c i / ^ 

á í í aza r io Madia Gregorio, soldado, de'la (w 
pañía del espresado Regimiento natural $ \ 
provincia del mismo nombre, bijo de hiM 
Saturninda, de 25 años de edad, de estada ajf5 
señas personales, son las ciguientes: pelo, ceia 
gros, color moreno, nariz chata, barba poca f • 
y de Un metro 566 mi l íme t ros de estatura 
en el preciso t é rmino de 30, contados desde'] 
c ión de esta requisitoria en la «Gaceta dj 
comparezca en este Juzgado mi l i t a r sito e! 
l lón n ú m . 5 del cuartel de la Luneta (le 
para responder á los cargos que puedan 15 
por los motivos arriba mencionados, bajo apet̂  
de que si no comparece eu el plazo fijad0C! 
clarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio quehl 

A su vez, en nombre de S. M . e l Rey (q | 
horto y requiero á todas las autoridades, 
como militares y de pol ic ís j ud i c i a l , para 
quen activas diligencias en busca del referí! 
Madia y en caso de ser habido lo remitan ! 
guridades convenientes al cuartel de la Luneb 
referida Capital_ y á m i disposición, pues asi 
acordado en dil igencia de este dia. 

Dado en Manila á 22 de Agosto de igcw 
Chicote. 

Don Juan J . Gastardi y Tr iay , Teniente dei (¡ 
la Armada 2.o Comandante de la Comandan/ 
de Marina y Fiscal de la sumaria n ú m . 187̂  
contra Sinforoso Ricafrente. 

Por el segundo edicto, cito, llamo y empjj 
riano Tunay, Ciríaco Arroyo , Biás Morales 
Flores, Pascual Francisco, A g u s t í n Iglesia' 
Mad^oza, Domingo Navales, Máximo Vizai' 
Horlanda, P a t r ó n y tripulantes que fueroa ikiú 
leta, «Dorotea», naufragada en aguas de Bo ' 
29 de Octubre de 1889, para que eu el ténní 
d ías á contar desde la publ icac ión en la «G, 
cial.» comparezcan en esta Comandancia de 
á declarar en la expresada sumaria, adverl 
de no verificarlo, se le s e g u i r á n los perjuj 
marca la Ley. 

Manila., 24 de Agosto de 1894.--Jnan J. Jgo 
—Por su mandato, Victorio Limano Carrioo, 

pro 
Ai 

boa 

Don Juan Gastardi y Tr i ay , TenieDt3 d e m 
Armada 2 . 0 Comandante de la Gomandanci 
de Marina de esta provincia, y fiscal de la 
n ú m . 1121 que instruyo contra Anastasio I 
otros, por atajamiento, robo frustrado y 

Por el tercer edicto, cito, l lamo y empli 
procesados Anastasio Bar to lomé, indio, natui 
ciño de Lagonoy, casado, viajero, de 48 años 
y del barangay de D. A g u s t í n Eugenio, I 
man, indio, natural y vecino de S. Miguel, 
de 30 ó m á s años de edad, és de estatura y c 
guiares, pelo y cejas negros, nariz chata, ba 
cara regular, color moreno, y un lunar eiu 
la frente, cerca del nacimiento del pelo, pi 
viruelas. Juan I rman, natural y vecino de S 
de 40 años de edad, pescador, és de estatura 
regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz cha! 
poca, cara redonda, color moreno, tiene una 
en el nacimiento del dedo pulgar de la mauoî  
y varios lunares en la cara, estos dos indiTÜ 
ron puectos en libertad provisional en 12 
de 1887, con la obl igación de presentarse 
nadorcillo de S. Miguel , cada diez días, seg 
comunicó á este en igual fecha; Anastasio Mis 
t u r a l de Sta. Cruz, provincia de Zamoales' 
de S. Miguel , soltero, jornalero, de 34 añosj 
este individuo fué puesto en libertad en 9 i 
de 1889; Agap í to V i r ay , indio, natural y ^ 
S. Miguel , soltero, labrador, de 40 años de 
puesto en l ibertad provisional en 12 de * 
1887, el cual estuvo preso en el año de W 
á la causa n ú m . 6070 por robo y atentaíl» 
agentes de la autoridad y anteriormente a 
por atentado, para que en el té rmino de ̂  
contar desde el de la publ icac ión en la 
cial ,» se presenten á declarar en la expresa»' 
r í a advertidos que de no verificarlos, se 16' 
los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 25 de Agosto de 1894.—Juan J-
—Por su mandato, Victor io Limano Garrion-
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Don Juan J* Gastardi y Triay, Teniente 
la Armada 2.0 Comandante de la Gom» 
l i tar de Marina de esta provincia y fisc8Jet 
maria n ú m . 1717 que instruyo por hurto ^ 
de planchas de cobre á bordo del casco 
Por el tercer edicto, cito, l lamo y 

individuos Agapito Estrella de Ocampo, ^ 
los Santos, y un tal Sergio, pa t rón y ^ ^ 
fueron del casco n ú m . 113 en Noviembre a « | 
que en el plazo de diez dias, á contar u 
la pub l icac ión de este edicto en la <G8ce ^ 
se presenten en esta Fiscal ía , á declara^J 
presada sumaria, eu el bien entendido (r j 
ríficarlo, se les s e g u i r á n los perjuicios que ' ' ^ 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—Jas" ^ r 
—Por su mandato, Victorio Limano G&rr 
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